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Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios
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Mediante Orden de 25 de noviembre de 20L4, de la Consejería de Economía y
Hacienda, se convocó para su provisión mediante el procedimiento de libre designación
puestos de trabajo vacantes de la Administración Regional (BORM ne 28L, de 5 de
diciembre).

El artículo 21 de la Orden de 7 de noviembre de 2007, de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia,
(BORM ne 271, de 23 de noviembre), establece que las normas reguladoras para el

sistema de concursos de méritos le serán de aplicación a este sistema de provisión de
puestos, en lo que sea compatible, en lo referente a solicitudes y plazo para formularlas,
requisitos y condiciones generales de participación, plazos de cese y tomas de posesión.

En consecuencia, y en relación a lo dispuesto en la base general 17.6 de la Orden

de 14 de febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la

que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias para la provisión
de puestos de trabajo de la Administración Regional, (BORM ne 43, de 20 de febrero), una

vez finalizado el plazo de presentación de alegaciones,

DISPONGO:

Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos a la Orden de 25 de
noviembre de2Ot4, de la Consejería de Economía y Hacienda, que figuran en Anexo l.

Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la base general 17 de la
Orden de 14 de febrero de 2008, será expuesta en los siguientes lugares:

a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de la Función Pública y Calidad

de los Servicios, sita en Avda. lnfante D. Juan Manuel, L4 de Murcia (CP 30011).

b) En lnternet, en la página www.carm.es, a través del enlace
ww.carm.es/libredesignacion o, directamente en la lntranet de la Consejería de Economía
y Hacien d a en el en lac e: http: / / rica.carm.es/l ib redesignacion/

ORDEN DE 26 DE ENERO DE 2015, DE LA CONSEJERíA DE ECONOTVIíN Y

POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIóN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y
EXCLUIDOS AL SISTEMA DE PROVISIóN DE PUESTOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE LIBRE DESIGNACIóN, CONVOCADO POR ORDEN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2O!4,
DE LA CONSEJERíA DE ECONOTVIíN Y HACIENDA.
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Segundo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponei con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su

exposición; o bien recurso contencioso-administrativ-o ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrat¡va, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su exposic¡ón.

EL CONSEJERO DE ECONOMíA Y HACIENDA

P.D. EL DIRECTOR GENERAL E LA FUNCTÓ|{ pÚelrCn

Y CALIDAD DE SERVtCtOS

(Orden de 07 /O7 /20L4, BOR ne 163 deLT/07|?.OL \
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ANEXO I

LISTADO DE ADMITIDOS - DEFINITIVO

De acuerdo con las Bases Específìcas de la Convocator¡a y con la normat¡va vigente en materia de protección de datos se informa que la

única finalidad del presente listado es la de dar publicidad a los aspirantes admit¡dos, en su caso/ en el presente procedimiento y de
notifÌcación, en su câso, a los participantes. As¡mismo, se informa que el mismo no constituye fuente de acceso público y que no podrá

ser reproducido ni en todo n¡ en parte, ni transmitido n¡ registrado por ningún s¡stema de recuperación de información, sin el

consentimiento de los propios afectados.
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22448504K FUOO95BA AYALA SANCHEZ, FRANCISCO
52526248K FUO2645A CANO CASTILLO, MARISOL
34407669K FUO199BA CANO MARTINEZ. SERGIO
274334688 FUO2474A CARAVACA RUEDA, DOMINGO LUIS
24203706R FUO2L97A CASTILLO SANCHEZ, HILARIO
2747960LY FUO2564A CLEMENTE SOUBRIET, TERESA
229r5t60F FUO2t74A CONESA CEGARRA, PEDRO LUIS
27447r43R FU02609A CORTES VICENTE, ANTONIO
23219237R FUOL449A DE LA CIERVA CARRASCO, FERNANDO DIEGO
27476798D FU02492A ESTEBAN CEREZO, JESUS
34785635K FUO2T75A FORNET CAMPOY. MIGUEL ANGEL
224736610 FU025914 FUNES ATENZA, MARIA JOSE
224742658 FU02195A FUSTER MUNOZ, FRANCISCO
27475490N FU05149D GONZALEZ FERNANDEZ, CLEMENTA
274596240 FUOOB3OA LOPET COS, ANA M

2648020lW FUO2742A LOPEZ DE LA TORRE. ANGEL LUIS
27464639V FUO2044A MARIN ARNALDOS, FRANCISCO
27441O65H FUO1212D MARTINEZ ROS. FRANCISCO
27458r66F FU00904A MENDEZ MARTINEZ, ANA M

70563649V FU02020A MONEO PECO, LUIS
23233260V FUOO9B3A MUNUERA GINER, FRANCISCA
22434445H FU007354 OLIVARES LOPEZ. RAFAEL
27478296N FUO24B6A PEREZ GARCIA-ESTAN. RAMON
775L5240L FUO4T42D PEREZ NAVARRO, M DEL ROSARIO
34A134SAP FU02566A ROCAMORA MANTECA. ]OAOUIN
48484358l FUO24I7A RUIZ CASTEJON, PEDRO ]OSE
22454760L FUOO56BA SALAS HERNANDEZ, M. LORETO
34811586M FUO2423A SANCHEZ ALONSO, ELENA
27427247V FU010654 SEGADO GONZALEZ. JOSE ALFONSO
2748245fi FUO2743A VERDU PINA, ANTONIO


